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1. En el procedimiento de adopción de un 
Reglamento por el Consejo, el hecho de 
que la propuesta de la Comisión, modifi
cada conforme a un compromiso político 
aceptado por el Comisario competente en 
nombre de la Comisión en una sesión del 
Consejo y aprobado por la Junta de 
Comisarios, no haya revestido forma 
escrita es irrelevante. 

En efecto, el apartado 3 del artículo 
149 del Tratado establece que, en tanto 
que el Consejo no se haya pronunciado, 
la Comisión podrá modificar su pro
puesta mientras duren los procedimientos 
mencionados en los apartados 1 y 2, sin 
exigir que estas propuestas modificadas 
adopten necesariamente forma escrita. 
Tales propuestas modificadas que forman 
parte del procedimiento legislativo comu
nitario, que se caracteriza por cierta flexi
bilidad, necesaria para alcanzar una con
vergencia de puntos de vista entre las 
Instituciones, se distinguen fundamental
mente de los actos que la Comisión 
adopta y que afectan directamente a los 
particulares, de modo que no puede exi
girse para su adopción el respeto estricto 
de las formalidades necesarias para la 
adopción de los actos que afectan directa
mente a los particulares. 

2. Si es cierto que el artículo 190 del Tratado 
obliga al Consejo a hacer referencia a la 
propuesta de la Comisión en los actos 
que únicamente puede adoptar a pro
puesta de la Comisión, no exige que se dé 
el visto bueno a la modificación que esta 
propuesta haya podido experimentar pos
teriormente. Este sólo sería preciso si la 

Comisión hubiera retirado su propuesta y 
la hubiera sustituido por una nueva. 

3. Cuando esté prevista, la consulta al Parla
mento Europeo implica que se proceda a 
una nueva consulta siempre que el texto 
finalmente adoptado, considerado en su 
conjunto, difiera en su contenido material 
del texto sobre el cual ya se haya consul
tado al Parlamento, salvo en los casos en 
que las enmiendas respondan, en lo fun
damental, al deseo expresado por el pro
pio Parlamento. 

4. Para la consecución de los objetivos de la 
política agrícola común, las Instituciones 
comunitarias deben conciliar permanente
mente las eventuales contradicciones que 
pueda llevar consigo la consecución de 
estos objetivos considerados separada
mente y, en caso necesario, atribuir a uno 
de ellos la preeminencia temporal que 
impongan los hechos o las circunstancias 
económicas en virtud de las cuales adop
ten sus decisiones. 

De este modo el legislador comunitario, 
que dispone, en materia de política agrí
cola común, de una amplia facultad de 
apreciación que corresponde a las respon
sabilidades políticas que los artículos 40 y 
43 del Tratado le atribuyen, ha podido, 
sin infringir el artículo 39 del Tratado, 
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instituir en el sector del plátano una orga
nización común de mercados destinada a 
garantizar la renta de la población agrí
cola afectada, manteniendo el nivel de la 
producción comunitaria existente y esta
bleciendo ciertos mecanismos adecuados 
para incrementar su productividad, a esta
bilizar el mercado a través del manteni
miento de una producción comunitaria y 
de la regulación de las importaciones, y a 
garantizar a través de estos mismos meca
nismos, junto con la posibilidad de 
aumentar el contingente de importación, 
la seguridad de los abastecimientos. 

El hecho de que, en determinados Esta
dos miembros, la instauración de la orga
nización común haya podido provocar un 
aumento de los precios, no puede dar 
lugar a una infracción del artículo 39. En 
efecto, la sustitución de los regímenes 
nacionales, caracterizados por importan
tes diferencias de precios, por una organi
zación común se traduce indefectible
mente en una adaptación de los precios en 
toda la Comunidad; por otra parte, el 
objetivo de precios razonables para el 
consumidor debe considerarse en relación 
con el conjunto del mercado común y, 
por último, el legislador comunitario 
puede otorgar prioridad temporalmente a 
otros objetivos. 

5. El hecho de que el Reglamento n° 404/93, 
por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector del plá
tano, persiga al mismo tiempo objetivos 
de política agrícola y una política de desa
rrollo en favor de los Estados ACP no 
excluye en modo alguno que pueda 
basarse únicamente en el artículo 43 del 
Tratado. 

En efecto, por una parte, el artículo 43 del 
Tratado constituye la base jurídica ade
cuada para toda normativa en materia de 
producción y comercialización de los 
productos agrícolas enumerados en el 
Anexo II del Tratado, que contribuya a la 
realización de uno o varios de los objeti
vos de la política agrícola común enuncia
dos en el artículo 39 del Tratado, y ello 
aunque se persigan simultáneamente otros 
objetivos. 

Por otra parte, la creación de una organi
zación común de mercados, junto a la 
regulación de la producción comunitaria, 
exige el establecimiento de un régimen de 
importación con el fin de garantizar la 
estabilización de los mercados y la comer
cialización de la producción comunitaria 
si, como en el caso del plátano, el aspecto 
interno y el aspecto externo de la política 
común son indisociables, y es evidente 
que, al hacer uso de su facultad norma
tiva, las Instituciones no pueden prescin
dir de los compromisos internacionales 
asumidos por la Comunidad en virtud del 
Convenio de Lomé. 

6. El párrafo primero del artículo 42 del 
Tratado reconoce al mismo tiempo la pri
macía de la política agrícola sobre los 
objetivos del Tratado en el ámbito de la 
competencia y la facultad del Consejo de 
decidir en qué medida las normas sobre la 
competencia deben aplicarse en el sector 
agrícola. 
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7. El régimen de intercambios con los países 
terceros de la organización común de 
mercados en el sector del plátano, estable
cido por el Reglamento n° 404/93, y, en 
particular, el contingente arancelario pre
visto para las importaciones y su reparto, 
no constituye ninguna violación de los 
derechos fundamentales ni de los princi
pios generales del Derecho. 

En efecto, por lo que se refiere a la pro
hibición de discriminación, es cierto que 
dos categorías diferentes de operadores, 
por una parte, los que anteriormente ope
raban en mercados nacionales abiertos y 
podían abastecerse libremente de plátanos 
de países terceros y, por otra parte, los 
que operaban en mercados nacionales 
protegidos donde tenían asegurada la 
salida al mercado, a pesar de su mayor 
precio, los plátanos comunitarios y tradi
cionales ACP, no se ven afectados del 
mismo modo por dichas medidas, ya que 
a los primeros se les imponen restriccio
nes a sus posibilidades de importación, 
mientras que los segundos pueden impor
tar a partir de ahora cantidades determi
nadas de plátanos de países terceros. 

Pero este trato diferenciado parece inhe
rente al objetivo de una integración de 
mercados hasta entonces fragmentados, 
habida cuenta de la situación distinta en la 
que se hallaban las diferentes categorías 
de operadores económicos antes del esta
blecimiento de la organización común de 
mercados, y permite el establecimiento de 
un determinado equilibrio entre ambas 
categorías de operadores económicos, 

necesario para garantizar la salida al mer
cado de la producción comunitaria y de la 
producción tradicional ACP. 

Las mismas consideraciones justifican la 
vulneración, sin que su esencia se vea 
afectada, del derecho al libre ejercicio de 
sus actividades económicas por parte de 
los operadores anteriormente activos en 
los mercados abiertos. 

En cuanto al derecho de propiedad de 
estos mismos operadores, la pérdida de 
cuotas de mercado no puede vulnerarlo, 
ya que la cuota de mercado ostentada 
antes de la instauración de una organiza
ción común de mercados sólo representa 
una posición económica momentánea, 
expuesta a los imprevistos de un cambio 
de circunstancias y no deriva del derecho 
de propiedad. De igual modo, una posi
ción en el mercado derivada de una situa
ción existente no puede, con mayor 
motivo cuando dicha situación sea con
traria a las normas del mercado común, 
gozar de protección en virtud de los dere
chos adquiridos o de la confianza legí
tima. 

Por último, en cuanto al principio de pro
porcionalidad, no es posible considerar 
que ha sido violado por el hecho de que 
los objetivos de apoyar a los productores 
ACP y de garantizar la renta de los pro
ductores comunitarios podrían haberse 
alcanzado a través de medidas que afecta
ran menos a la competencia y a los inte
reses de algunas categorías de operadores 
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económicos, ya que nada permite afir
mar que el Consejo, que, para la realiza
ción de una organización común de mer
cados, se vio obligado a actuar como 
arbitro entre intereses divergentes y a 
escoger, de este modo, determinadas 
alternativas en el marco de las opciones 
políticas de su propia responsabilidad, 
haya adoptado medidas manifiestamente 
inadecuadas en relación con el objetivo 
perseguido. 

8. Por lo que se refiere al establecimiento 
de un contingente arancelario, la impor
tación en la Comunidad de plátanos 
procedentes de los Estados ACP está 
regulada en el inciso ii) de la letra a) del 
apartado 2 del artículo 168 del Cuarto 
Convenio ACP-CEE de Lomé, por el 
Protocolo n° 5 sobre los plátanos anejo 
al Convenio, así como por los Anexos 
LXXIV y LXXV relativos a dicho Pro
tocolo. Con arreglo a dichas disposicio
nes, la única obligación de la Comuni
dad es mantener las ventajas de los 
Estados ACP anteriores a dicho Conve
nio en lo que respecta al acceso al mer
cado comunitario de los plátanos ACP, 
de modo que el Reglamento 
n ° 404/93 ha podido, sin infringir el 
apartado 1 del citado artículo 168, esta
blecer la percepción de un derecho sobre 
las importaciones de plátanos no tradi
cionales ACP que exceden de un deter
minado tonelaje. 

9. Las particularidades del Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, que se caracteriza por la gran 
flexibilidad de sus disposiciones, en par
ticular de aquellas que se refieren a las 
posibilidades de establecer excepciones, 

a las medidas que pueden adoptarse en 
caso de dificultades excepcionales y a la 
solución de dis crepancias entre las Par
tes Contratantes, se oponen a que el Tri
bunal de Justicia tenga en cuenta las dis
posiciones del Acuerdo General para 
apreciar la legalidad de un Reglamento 
en el marco de un recurso interpuesto 
por un Estado miembro con arreglo al 
párrafo primero del artículo 173 del Tra
tado. En efecto, dichas particularidades 
ponen de manifiesto que las normas del 
Acuerdo General no son de carácter 
incondicional y que la obligación de 
reconocerles valor de normas de Dere
cho internacional inmediatamente apli
cables en los ordenamientos jurídicos 
internos de las Partes Contratantes no 
puede basarse en el espíritu, el sistema o 
en la letra del Acuerdo. A falta de tal 
obligación derivada del propio Acuerdo, 
únicamente en el caso de que la Comu
nidad haya pretendido cumplir una obli
gación concreta asumida en el marco del 
GATT o cuando el acto comunitario se 
remita expresamente a disposiciones pre
cisas del Acuerdo General, correspon
derá al Tribunal de Justicia controlar la 
legalidad del acto comunitario de que se 
trate en relación con las normas del 
GATT. 

10. Si bien el Protocolo sobre el contingente 
arancelario para las importaciones de 
plátanos forma, efectivamente, parte 
integrante del Tratado, como Anexo al 
Convenio de aplicación, previsto en el 
artículo 136 del Tratado, sobre la asocia
ción de los países y territorios de Ultra
mar a la Comunidad, fue, no obstante, 
adoptado como medida.transitoria, a la 
espera de que se uniformizaran las con-
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diciones de importación de plátanos en 
el mercado común. Dentro de esta 
lógica, dicho Protocolo prevé, en el 
párrafo tercero de su apartado 4, que el 
Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, decidirá la 
supresión o la modificación de dicho 
contingente, sin restricción alguna sobre 
el alcance temporal de una decisión de 

supresión. Esto implica que dicho Pro
tocolo que, por otra parte, no puede 
establecer excepciones a una disposición 
run damental del Tratado, como el apar
tado 2 del artículo 43, y el contingente 
que en él se establece pueden suprimirse 
sin que deban respetarse las normas de 
revisión del Tratado contenidas en el 
artículo 236 de este último. 
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